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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a notificar a los interesados la existencia del Pliego de Cargos
relativo al expediente sancionador en materia de Caza que se relaciona a
continuación: 

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

ZA-CA-28-2009 D. CARLOS LAGO SAYANES 31168501 M 

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Zamora.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 9.2 del Decreto
189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Regu-
lador del Procedimiento Sancionador de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, se concede un plazo de diez días para
presentar las alegaciones y proponer la práctica de las pruebas que esti-
me conveniente.

Zamora, 5 de mayo de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

P.A. (Decreto 271/2001)
El Jefe de la Sección Territorial III

Fdo.: CARLOS VILLAR GUTIERREZ DE CEBALLOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE ÁVILA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Luis Miguel González Cuadrado, la Resolu-
ción de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamien-
to seguida en aquel Servicio por cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. LUIS MIGUEL GONZÁLEZ CUADRADO, con domicilio en la
C/ Palencia n.º 23, en el municipio de Ávila, provincia de Ávila, que es
el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se proce-
de a la notificación de la Resolución de Revocación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de su último domicilio conocido.

El texto integro de dicha Resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 5 de mayo de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Ignacio Carlos Vázquez García, la Resolu-
ción de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamien-
to seguida en aquel Servicio por cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. IGNACIO CARLOS VÁZQUEZ GARCÍA, con domicilio en la
C/ Juan Carlos I n.º 6-Bajo, en el municipio de Ávila, provincia de Ávila,
que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se
procede a la notificación de la Resolución de Revocación de la Autoriza-
ción Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de su último domicilio conocido.

El texto integro de dicha Resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 5 de mayo de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Emiliano Arévalo Hernández, la Resolución
de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento
seguida en aquel Servicio por cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. EMILIANO ARÉVALO HERNÁNDEZ, con domicilio en la
C/ Valladolid n.º 1, en el municipio de SAN MARTÍN DEL PIMPOLLAR,
provincia de Ávila, que es el que consta en los datos obrantes en este Ser-
vicio Territorial, se procede a la notificación de la Resolución de Revo-
cación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo
dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León», y exposición del mismo en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

El texto integro de dicha Resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 5 de mayo de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D.ª M.ª Sagrario Vilar Blázquez, la Resolución
de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento
seguida en aquel Servicio por cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D.ª M.ª SAGRARIO VILAR BLÁZQUEZ, con domicilio en la
C/ Encinilla n.º 3, en el municipio de Navatalgordo, provincia de Ávila,
que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se




